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Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días se acredite la remisión de que trata el 

artículo 6 del decreto 806 de 2020, como quiera que no se solicitaron medidas cautelares. 

La remisión debe hacerse a la parte demandada a la dirección física Av 2 #8-14 la victoria o av. 

4 #10N-231 El Bosque - Cúcuta, y por correo certificado, allegando copia cotejada de los documentos 

enviados, que han de coincidir con los presentados al juzgado.  

Se reconoce a la abogada Mercedes Helena Camargo Vega como apoderada judicial del 

demandante 

Notifíquese y cúmplase  
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